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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

12833 Aprobación la Oferta de Ocupación Pública para la estabilización de ocupación temporal

En virtud de las facultades otorgadas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y de
acuerdo con el Decreto de Alcaldía 84/2019 de 26 de junio, de delegación de competencias, la Junta de Gobierno Local en la sesión
extraordinaria de fecha 21 de diciembre de 2021 ha resuelto:

 Aprobar la Oferta de Ocupación Pública para la estabilización de ocupación temporal, con la siguiente relación de plazas:Primero.-

PERSONAL FUNCIONARIO:

CORRESPONDIENTE A LA TASA ADICIONAL POR ESTABILIZACIÓN DE OCUPACIÓN TEMPORAL, en las condiciones previstas
en el artículo 19.uno.9.º de la Ley 6/2018, de presupuesto generales del estado para el año 2018:

DENOMINACIÓN PLAZAS ESCALA SUBESCALA CLASE

Auxiliar administrativo/a 1 Adm. General Administrativa C2

Subalterno/a 1 Adm. General Subalterna AP

CORRESPONDIENTE A LA TASA ADICIONAL POR ESTABILIZACIÓN DE OCUPACIÓN TEMPORAL en las condiciones previstas
en el artículo 2 del Real decreto ley 14/2021, de 06 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación
pública:

DENOMINACIÓN PLAZAS ESCALA SUBESCALA CLASE

Policía Local 1 Adm. Especial Servicios Especiales C1

PERSONAL LABORAL:

CORRESPONDIENTE A LA TASA ADICIONAL POR ESTABILIZACIÓN DE OCUPACIÓN TEMPORAL, en las condiciones previstas
en el artículo 19.uno.9.º de la Ley 6/2018, de presupuesto generales del estado para el año 2018:

DENOMINACIÓN PLAZAS CLASE-GRUPO

Limpiador/a 1 9

CORRESPONDIENTE A LA TASA ADICIONAL POR ESTABILIZACIÓN DE OCUPACIÓN TEMPORAL en las condiciones previstas
en el artículo 2 del Real decreto ley 14/2021, de 06 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación
pública:

DENOMINACIÓN PLAZAS CLASE-GRUPO

Brigada 2 8

Trabajador/a familiar 1 9

Encargado/da pabellón 1 7

Educador/a infantil 2 7

Aprobar la Oferta de Ocupación Pública para la reposición ordinaria de vacantes, con la siguiente relación de plazas:Segundo.- 

PERSONAL FUNCIONARIO:

CORRESPONDIENTE A LA TASA DE REPOSICIÓN ORDINARIA, que prevé el artículo 19.Uno.1 de la Ley 11/2020, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021:
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DENOMINACIÓN PLAZAS ESCALA SUBESCALA CLASE

Policía Local 1 Adm. Especial Servicios Especiales C1

 Publicar en la sede electrónica (http://consell.sedelectronica.es) y el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial deTercero.-
las Islas Baleares.

Convocar las plazas ofrecidas en ejecución de la presente Oferta de Ocupación Pública correspondientes a las tasas adicionales paraCuarto.- 
la estabilización de la ocupación temporal antes del 31 de diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos tendrá que finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

Convocar las plazas ofrecidas en ejecución de la presente Oferta de Ocupación Pública correspondientes a la tasa de reposiciónQuinto.- 
ordinaria dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

 Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número deSexto.-
plazas ocupadas de forma temporal en cada uno de los ámbitos afectados.

 Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del proceso de estabilización de ocupación temporal aSéptimo.-
través del Sistema de Información Salarial del Personal de la Administración.

 

Consell, en fecha de la firma electrónica (21 de diciembre de 2021)

El alcalde
Andreu Isern Pol

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

75
/1

10
27

22

https://www.caib.es/eboibfront/

		2021-12-22T13:56:37+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1640177797558
	Aprobación del documento




